
 

 

 

 

 
 
 
 
Con fecha 11 de enero de 2012 y 11 de enero de 2012, los respectivos Consejos de 
Administración de las sociedades “SANTANDER INVESTMENT, S.A.” y “AYG FONDOS, 
S.G.I.I.C, S.A”, la primera en calidad de Depositaria y la segunda en calidad de Sociedad 
Gestora de los fondos implicados en la Fusión, aprobaron, por unanimidad, el acuerdo de 
Fusión por Absorción de GESTIÓN MULTICONTROL MODERADO FI (fondo absorbente) 
y DAEDALUS EQUILIBRADO FI (fondo absorbido), con disolución sin liquidación del 
fondo absorbido y transmisión en bloque de todos sus activos y pasivos al fondo 
absorbente, sucediendo este último a título universal en todos los derechos y 
obligaciones del fondo absorbido. 
 
Con fecha 27 de enero de 2012, la Comisión Nacional del Mercado de Valores ha 
autorizado el Proyecto de Fusión, que se puede consultar en la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores y en el domicilio de la Sociedad Gestora. 
 
 
 
Madrid, a 27 de enero de 2012 
Alvaro Martínez-Ortiz. 
Secretario del Consejo de Administración 
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